
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 20 días del mes de Agosto de

2008, se reúnen los representantes de la COMISION PERMANENTE DE

APLlCACION y RELACIONES LABORALES (Co.P.A.R) del Convenio Colectivo

de Trabajo firmado a los 27 días del mes de diciembre de 2007 , en trámite de

homologación, signado entre las partes, por el sector Gremial al Señor Ariel

FASSIONE -Secretario Gremial - asistido por la Dra. Luciana Ambrosio - en

representación del SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR,

ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION y AFINES DE LA

REPUBLlCA ARGENTINA - ALEARA, Y por el sector empresario el Sr. Hector

Alejandro Redivo en su condición de Apoderado de la firma Bingo de la Ria SA.

Abierto el acto por las representaciones presentes, ambas de común acuerdo

expresan que se reúnen a fin de tratar el siguiente punto: (1) Otorgamiento de

un aumento salarial al personal de la empresa.(2) Fijar fecha de próxima

reunión a los fines de cerrar la pauta salarial 2008.

Se pasa a dar tratamiento al punto (1) a cuyo fin la representación gremial

manifiesta que debido a causas de publico y notorio conocimiento que causaron

la degradación de los sueldos de los trabajadores, surge la necesidad de

otorgar un aumento salarial a fin de que se vea lo menos alterada posible la

relación original trabajo-salario y consiguientemente, el poder adquisitivo que el

haber mensual les otorga.

Luego de discutidas las pautas pertinentes para realizar dicho ajuste, las partes

arriban al siguiente acuerdo: la empleadora hará entrega de una suma fija no

remunerativa de PESOS DOSCIENTOS ($200.-) para todas las categorías del

convenio que realizan la jornada mensual completa.

A aquellos trabajadores que realicen la jornada parcial de fin de semana se le

hará entrega de una suma mensual no remunerativa de PESOS CIENTO DIEZ

($110.-)

Estos montos serán percibidos mensualmente con carácter no remunerativo, a

partir del mes de Agosto del 2008,~ando a ser re7)vo a partir de
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